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NOMBRA DOCENTE A CONTRATA
DOÑA GABRIELA TAPIA GONZALEZ

DECRETO N" 230
1 s ENE 2021CHILLAN VIEJO,

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N" 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N' I " Fija Texto Refundido, Coordinado y

Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de
Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican" y ley No 20.903 del
01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo profesional Docente y modifica Otras Normas y
Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio (E) No1305 de fecha 17.04.2020, que

nombra docente a contrata desde 16.04.2020 hasta 16.05.2020, por 42 horas cronológicas
semanales, reemplazo licencia médica de doña Bárbara Herrera Mora.

2.- Decreto Alcaldicio (E) No17B5 de fecha 23.06.2020, que
nombra docente a contrata desde 15.06.2020 hasta 14.07.2020, por 42 horas cronológicas
semanales, reemplazo licencia médica de doña Bárbara Herrera Mora.

3.- Decreto Alcaldicio (E) N"1990 de fecha 21.07.2020, que
nombra docente a contrata desde 15.07.2020 hasta 13.08.2020, por 42 horas cronológicas
semanales, reemplazo licencia médica de doña Bárbara Herrera Mora.

4.- Decreto Alcaldicio (E) N" 2160 de fecha 19.08.2020, que
nombra docente a contrata desde 14.08.2020 hasta 12.09.2020, por 42 horas cronológicas
semanales, reemplazo licencia médica de doña Bárbara Herrera Mora.

5.- Decreto Alcaldicio (E) N' 2810 de fecha 22.10.2020, que
nombra docente a contrata desde 13.10.2020 hasta 11.11.2020, por 42 horas cronológicas
semanales, reemplazo licencia médica de doña Bárbara Herrera Mora.

6.- Decreto Alcaldicio (E) N" 3579 de lecha 07.12.2020, que
nombra docente a contrata desde 12.11.2020 hasta 11.12.2020, por 42 horas cronológicas
semanales, reemplazo licencia médica de doña Bárbara Herrera Mora.

7.- Decreto Alcaldicio (E) N'3756 de fecha 18.12.2020, que
nombra docente a contrata desde 12.12.2020 hasta 10.01 .2021, por 42 horas cronológicas
semanales, reemplazo licencia médica de doña Bárbara Herrera Mora.

8.- Lo dispuesto en la Ley N'19.070 en su artículo 82"Todo
contrato vigente al mes de diciembre se entenderá prorrogado por los rneses de enero y febrero o
por el período que medie entre dicho mes y el dia anterior al inicio del año escolar siguiente,
siempre que el profesional de la educación tenga más de sels meses continuos de seruicios para el
mismo empleadof'.

9.- Decreto Alcaldicio No 4018 del 31 .12.2020 que aprueba
presupuesto de Educación Municipal año 2021.

10.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
08.01.2021.

11.- La necesidad de Prorrogar Nombra Docente a Contrata
de Doña Gabriela Alejandra Tapia González, por mantener más de seis meses continuos de
servicio.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en las condiciones
que se indican:

ILUSTRE MUNICI PALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
GABRIELA ALEJANDRA TAPIA GONZALEZ
15.815.087-5
PROFESORA EDUCACION DIFERENCIAL CON MENCION EN
INTEGRACION ESCOLAR.
DOCENTE AULA ENSEÑANZA BASICA
42 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 1 1.01.2021 HASTA EL 28.02.2021
NECESIDAD DE PERSONAL
NO TIENE
NO TIENE
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2.- ¡MPUTESE, el gasto que irroga la ejecución det presente
Decreto al subtitulo 21, item 02, Personal a Contrata del presupuesto de Educación Vigente del
Área de lntegración.

3.- ANOTESE, Comuníquese, Archívese, Regístrese y
Remítase este Decreto con los antecedentes que corresponda a la Contraloria General de la
República para su registro y control posterior.
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